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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

249 MADRID NÚMERO 38

EDICTO

Doña Rebeca Ballesteros Herrero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 973 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de Jivomir Popov frente al Fondo de Garantía Salarial, “Fremap Mutua Co-
laboradora con la Seguridad Social”, número 061, Instituto Nacional de la Seguridad
Social, “Suministros Industriales Tarifer, Sociedad Limitada”, y Tesorería General de la
Seguridad Social, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Teniendo por presentado escrito de formalización del recurso de suplicación por don
Darío Alonso de Hoyos, actuando en nombre y representación de don Jivomir Popov, par-
te actora en el procedimiento, se acuerda dar traslado a la parte contraria para su impugna-
ción en el término de cinco días, si así le conviniere.

La impugnación deberá llevar la firma de letrado o graduado social colegiado para su
admisión a trámite, quien deberá consignar un domicilio en la localidad en que radica la
sede del Tribunal Superior de Justicia (artículo 198 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social).

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Suministros Industriales Tarifer, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de febrero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/5.294/16)
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